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Señores 
JUZGADO NOVENO (9) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.
jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D. 
 
Referencia:                EJECUTIVO LABORAL
Ejecutante:                VILMA VIVIANA GUERRERO SANCHEZ
Ejecutados:               COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. Y OTROS.
Radicación:               11001310500920210062400
 
ASUNTO: MEMORIAL - SOLICITUD DE PAGO CON ABONO A CUENTA - REMISIÓN DE
CERTIFICACIÓN BANCARIA – SOLICITUD DE DEVOLUCION DINEROS EMBARGADOS.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S.J., obrando en calidad de Apoderado de COMPAÑIA ASEGURADORA
DE FIANZAS S.A., me dirijo en esta oportunidad en aras de solicitar al despacho, conforme a lo
dispuesto en el Auto del  23 de octubre de 2025, que el depósito No. 400100009873142 por valor de
$7.394 y N° 400100010064835 por valor de $7.396 se paguen a favor de mi prohijada con abono a la
cuenta corriente No. 0020405015 de la entidad Citibank Colombia S.A. de titularidad de COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS SA., por consiguiente, aporto la respectiva certificación bancaria, así
mismo como solicitar la devolución de los dineros embargados.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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